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tA ÍROCÜCíi OE LUGROiC
SE HütíLÍCA LOS MARTPIS, JUEVES Y SABADO 

ADvnnTBNOiA.—No ee admitirán, para la iafloroióu, oomunioaoionen qne no vengan 
registrador! ofI Oebieroo de Provincia,

Lœ edicto» y anuncio* cfimaifa 
y particulares que sean de j 
>atis*aTàu oinoc oécUttos de ps- 
•àeta ton fal&.bka, y log anuncios 
judioialea a raxôn de tuks oép.*{. 
•O» de peseta también po» 
uabaâ; debiendo lou intersaadue 
acreditar antee á» Ia pubnoaoiôn, 
y por aie. U o de la oorrespoedien- 
U Carta de Pago, haber eatiefe- 
obo en importe e» la Depositarla 
dfc Fondos provinciales, sin ouys

•equipitn no w inrrAarln.

en la PeninHnta, ialaft adyaceutee, C&nari»f y herritorios de | 
Àirjipft‘3u3®to8 * î» legislación peuinsai-ar, a lus veinte dias de eu promulgación, 

Ph< ru dti diepuBiej ft ni ra tos»'», .de tutiende ueohu la promuigaciOn el dis I 
ttt ;.id U io^.wnfôn d^ la Leÿ eo la Gaíjktá ZArt. 1.’ del ÍCódigo Civil),

Be suscribe en ia Contaduría ds la.JSxoelfcotÍBiaia Dîpntàcîôn Praví¿-ia’
Al pago de ia suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán Im sub- 

’lue vangau acuiüpanadas de su importe, debiendo hacerlo ice de iusura 
.F la U 't> r por medio de hbranv-G Te r. , Ciro Postal o ÍHra ds Ucil oobro.

Gobierno Civil de la pro 
' vincia de Logroño

CIRCULAR 772

El Exorno, tír. Gobernador General del Estado, con fe
cha 9 del actual, me dice lo siguiente:

<Excmo. Sf.: Terminados en algunas provincias los 
padrones de familias con de> echo al subsidio oreado por 
el Decreto número 174 (<Boletín Oflcial> número 8¿) y 
próximo a terminarse en las demás, es deseo de este Go
bierno General que el mencionado subsioio empiece a pa
garse en todas las provincias de la zona lioerada a partir 
del día 1 ° del actual, a cuyo fin y a medida que vayan 
llegando los padrones al mismo, se irán cursando lès 
oportunas órdenes para llevar a cabo el referido pago, sin 
cuyo requisito no debe de ponerse en vigor.

En Ljs documentos recibidos hasta la fecha resalta 
claramente que las sumas que han de pagarse son mucho 
mayores que aquellas que produce la recaudación. Esto 
es debido, en la mayoría de los casos, a que no se inter
preta exactamente el espíritu del Decreto número 174 y 
Orden de 2i de enero de 1937 para su aplicación (<Boletín 
Oficial» número 83 y 96, respectivamente) y en otros, a que 
no se ejerce la debida vigilancia sobre los comerciantes» 
espectáculos, etc., a quienes afecta, dando lugar a que 
algunos más desaprensivos o menos afectos a la causa 
Nacional, vulneran el cumplimiento de las disposiciones 
citadas, unas veces en provecho propio, y otras, en el de 
consumidores amigos a quienes eximen del pago del re
cargo.

Por todo ello, y con objeto de evitar dudas que pudie
ran traer como consecuencia diferencias en el modo de 
aplicar los recargos entre unas y otras provincias, se dictan 
a continuación las siguientes instrucciones:

RECARGOS: Los creados en el artículo 4.° del Det\ e- 
to número 174 (<Boletín Oficial» número 83) se llevarán a 
Ci¿bo pt>r fracción completa de cinco en cinco céutimoe y 
siempre por exceso, es decir, que por ejemplo a un consu
mo de 0‘60, corresponderán 10 céntimos en lugar de 5 
céntimos que en algunas provincias vienen cobrándose.

Por lo que se refiere al establecido sobre la venta de 
taoacos, creado en el apartado A del mencionado artículo, 
se cobrarán por unidad (cajetillas, puros que contiene cada 
cgja, etc.). Para mayor eficacia en este recargo, se enten
derán las Juntas provinciales con el representante respec
tivo de la Arrendataria de Tabacos, y en el momento de la 
saca se entregará a cada estanquero los tiques correspon
dientes a la suya respectiva

Se establecerá una estrecha vigilancia para asegurar 
que los espectáculos públicos, cafés, bares, etc., a quienes 

afecta el recargo, cumplan con toda escrupulosidad cuanto 
ha sido ordenado sobre el parlicular, castigando las infrac- 
Clones con multas de 100 pesetas y las reincidencias de 600 
en adelante, sin perjuicio de las demás sanciones que en 
cada caso pudieran corresponder, con arreglo a la cantidad 
de la falta cometida. El recargo debe comprender a toda 
consumición o venta de las señaladas en los apartados a, 
c, ü y e, cualquiera que sea su importe.

PADRvNES DE BENEFICIARIOS: Se observa por 
a guDOs de los remitidos que no se han tenido en cuenta al 
formalizarlos los ingresos o rentas, sueldos, jornales, etc., 
que dos beneficiarios perciben incluyendo a todos ellos 
dentro de las categorías de 3, 4, 6, 6, 7 y 8 pesetas sin des
cuento alguno, haciendo caso omiso ael oficio circular de 
de esto Gobierno General, fecha 19 de febrero próximo 
pasado, en el que se daban las instrucciones soore el parti- 

apreciasen las fracciones para estos 
casos de cincuenta en cíncuenta céntimos, sirviéndose a 
tal fin para los comprendidos en dicho caso del formularfó 
modelo 2 bis que con dicho escrito se remitió.

Ha de aclararse también, aunque no es de creer pudie
ra dar lugar a dudas que los soldados y milicianos cuyas 
familias tienen derecho a este subsidio, son aquellos que 
están combatiendo en pro de la causa Nacional, sin que 
alcancé en modo alguno a los (jue por cualquier causa se 
encuentra^ en zona roja per haberles sorprendido alií el 
Movimiento salvador.

i Encarezco a V. E. la mayor actividad en la terminación 
y envío del padrón de beneficiarios del subsidio, ya que ha 
de pagarse desde primeros del mes actual, haciendo en el 
miamo después cuantas rectificaciones sean precisas para 
incluir o excluir de los mismos a los que con arreglo a las 
normas del Decreto 17^ («Boletín Oficial» número 83) sea 
necesario.» ?

Lo que se hace público para general conocimiento y a la 
vez se recuerda a las Juntas municipales la ooligación en 
que se hallan de vigilar la rigurosa exacción del impuesto, 
previniendo a loe dueños de los establecimientos dedicados 
a la venta de los productos gravados con el recargo, que a 
partir de hoy se intensificará la fiscalización de la cobranza 
de los sellos talonarios por Inspectores designados al efecto 
por esta Junta provincial, que sancionará inexorablemente 
cuantas denuncias se formulen ante la misma.

Logroño, 12 de marzo de 1937.—El Gobernador Pre
sidente, Francisco Rivas Jordán de ürrles.

CIRCULAR 779
Siguen recibiéndose en este Gobierno civil donativos 

de toda clase de vajilla y naenaje de cocina para los servicios 
de Beneficencia y comedores sociales para el momento muy 
próximo ya de la reconquista de Madrid por nuestro glo
rioso Ejército.
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Al llamamiento h^cho por Gobierno en Anteriores 
circulares, han sido varias ¡as eniidades y particulares que 
han contribuido con sus aportaciones a esta obra caritativa 
y cristiana, publicándose a continuación la lista de donan
tes a quienes me complazco en testimoniar las más expre
sivas gracias en nombre de tantos ncí ©sitados como se han 
de beneficiar de sus generosos donativos.

Espero confiadamente lue dicha relación ha de verse 
nutrida en los nías sucesivos con nuevos donantes, respon
diendo con su proverbial generosidad una vez más esta 
provincia a este llamamiento en favor de los desvalidos.

Logroño, 12 de marzo 4^ - El Gobernador civil,
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

RELACION DE DONATIVOS ,
Ayuntamiento de San Miilán de la Cogolla, 4 cajas de 

vaiilla.
Don Augusto Bermejo, una olla, un puchero y una 

o&oorol&eSeñora dé Oleaga, seis p’atos y seis tazas para café y 
leche. .,

. Doña Liüoria Asensio, up balde, una sartén, una asa- 
dora, dos bandejas de metal. Toce platos, tres tazones, una 
lata de leche condensada y un ooto de pan rallado.

El Carabanchel, tres cae. rolas y uña olla.
Una persona caritativa, dos docenas de cucharas, dos 

de tenedores y una olla.

Ayuní am entoœ Calahorra
EDICTO 738

Aoord*ídc por Fí; Com^áión Gestora fe} Excmo. Awntemiento de 
mi presidvt oís en ge?!(^n nrdinsri» en « gnod^ convocat ría celebrada 
vi día ue ayí«r, sprobó orovkioraFmi’nte y a propnesfa de la Ccraieión
cíe Hnn , ndn HâbUht^AiÔQ y Snp«on;á)D‘o de crédito número 1, por
une sum¿t ds? 68.511'21 i^eeetd.'í con a los siÿ<iii«nt3ij

HABILITACIONES DE CREDITO
Eo e. Cftpbuio 5.®, Artículo !.• Epígt> k 2.®, eon peseias

» 6.“ 2° 1.®

SUeLEMENTOa DE CREDITO

ccDCftpíoe:

18 184*00 
6.200 00

24 384 00

> I, mu I'•. ■ •.. •, ■ .
- --.i,.

CIRCO LAR 768

LOS PRECIOS DE LOS NITRATOS
El Exemo. ór. President de la Comisión de Agricultu

ra y Trah^io Agriçqia (dunta Técnica del Estado) con fecha
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ToU* pesetas

8.393'89 
461‘60

1 600T0 
6.000*00 
1.397‘32 
1.374 60 

16 000 00 
lO.OOOW 
68.511*21

cuya oaauúqo habrá d© cbtenere© de^ sobrante SUPERAVIT qu© arro' 
jf» la ilqnidícíón del presupueaiq no 1936, quedar lo expoeffo'al 
público € I expe dknt©, en f& Int^'rvención municipal por término de 
quince dlc^s ©n cumpiimionto y s L-s efectos dei artículo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacknda Municipal, durante cuyo plazo y « lai 
horas de diez o trbee, podrán enísblarge por ccorito y por dúp’ioado 
cuantas reciamaciones sean pertinentes.

Por último, y por acuerdo de la Exems. CemiaiÓD Gestora, constar 
que ?a8 reokmaoiones que pueíbn interponerse y eu todo oa»o la 

■ vprobecióD definitiva de esta opejvjüióc, no tendrá lugar hssta haber 
quedado iern iiiudo el txptdkütfc de la cutnta geDí>rai y llquidíción 

- del pnísunueplo de 1936.

9 de marzo dice así: ¿
En relación con el Decreto número 26 del Gobierno^ 

del Estado, esta Presidencic ha acordado los siguientes v 
precios de venta en almacén de detallista situado en base 
que se Toma como tipo. J.

Base Pasajes. ,, |
Nitrato de sosa arcadian. Í>9‘40 pesetas por 100 kiíos. j

Cftjehor s, 6 de marzo de 1937.~£I AÍCfdde-PrefiidoDte, José M.* 
Froxtera.

Comisión tío Justicia rukt’vtaçel . oncepto de <Aiimen- 
tsoión» ae formarán mesaualmen- 
to.y eí? Arme, con las focturaa res- 
-peciívas, y, uoc vez aprobsda», si •. 
prçoediese, sq unirán ai corres- 
pqçdioDîc c^andarjiento de pago 
que ordbúí’rá xpedi rea Tcspec- 
GÍón, debiendo ser retiradas ai ha- 
c ^r efjcbvc su importp, psre pro
ceder al pego y obtener de loi 
proveedor^îô. vi correapoRdient© 
cReuibS», después de lo qn^ se de- 
volverán 3 las. Intervenciones de 
Háci^nd», débidaraénte oanoeia- 
d?»»,><5 otro ÁíaUos diez días ai- 
guieutvs al de au cobro, reinte- 
^ráadoso «i Tesoro las naníidades 
epsp ^por cunFquier rízóu do hubie- 
r^-n podido haçer8e< efectivas en 
tal plazo.

8* íorm'ilifaetón. — No se ¡n-

CIRCÜÍ.AR
- ¿I’m o. Sí flor: La cor’abil!Z*ícíón
i’9’iflc pión en de FotNitraio de cal 1. G., 33‘65 peseta? por 100 kilos. J . .

en cuyos precios van incluidos toda clase de gastos de j
importación, mermas, impuvSvOS especiales por guerra, | Tíír’o 11 deí R.-í^bmeoto del 
condíciouee de^i^geiites do ve .tas, gastos generales, bene-1 R^rao, yígnís^e por Dp^rcto de 22 
floios de vendedor principa’ y deíallisla, gastos de arrastre | 
desde sobre vagón estación destino a almacén de revenilQ;

y

dqr j apilados en este último, por lo que para, d^t^imivar 
el piecio de en cada . los mercados de esa 
provincia, bastará aumentarla los precios base fijados los 
gastosi de transporte desde estación puerto base a estación 
de.9tino.

Los portes de los nitratos desde el puerto de Pasajes 
BQU así:

A Haro, 1‘74 pesetas; a Santo pomingo, 2‘34; a Ceni
cero, Í‘9O; a Logroño, 2‘92; a,Alqanadre, 2“¿0; a Calahorra, 
2‘14; a Rincón de Soto, 2‘09; a AÍfaro, 2 02.

Según esto I03 precios de los nitratos en almacén de 
üctalíista son:

Q^ptos.-pürft, cnr:at(x «,e rjíSere a 
las peticiones de iióremis^tos y a 
íu rejidíf ióc de tuvntsr-, 33 ofcae?- 
yarán estrictorent*. en lo stíC^’lvo 
los

1 ,* Gas!os jpermanenies,—D.;ijíro 
ix ía ú-'.ima decena de osdb um> 
Cü íes H<iíéstr?s baturelod ee for- 
m rá y enviará por '33 Prisiones

esa laspeoçîôa Dolegada re/a 
cióú por eonoepíÓ3 p fentipnestes 
de la» 'artií'adrs estimen

ctüirSQ eu cuentas ai serán acep- 
íadaa oí mo data para ninguna Ad- 
íp íüyj neiún, equeyaa tacuuaq en 
que no aparezcan cfsrsmpnte gg.indlspcusables para atender a las 

vbhgúcioae» deaominádpa <(4*^- . . - _ ____
totí perm.’nentra> durante el tri ., medida oorreapoDuknte a los gé- 
mastr© siguUide, uniérdoie aque ?iíu'os adquiridos y su precio uid- 
li'-. u"«a sucinta mooioria í xolicatí Urio ni otra aígucn qne corres-

peo*flc3d«é ks noidedea de peto o

Haro • Nitrate do sosa, 41*1.2 ptafi.; Nitrato do cal, 86‘3/
Santo Domingo j 11‘74 > > 35‘99
Cenicero > 41‘80 > > 35*65
Logroño > 41‘42 > > 85‘67
Alcanadre > iVéO > > 35*85
Calahorra > 41*b4' > > 35*79
Rincón de Soto > 41*49 > * 35*74

Lo que se hace público para su conocimiento v exacto

<• iniltt s no gasto ,ao oro'ícorlo yva d? r<?2ó2?K y ©lament í? de » un gasto so ordinario y
Jiiicio lomado» úS crrieidQraoióíl peyá aîeîjçiôn . c bíy* sido apro- 
para Cegar a tales cií 1*9- debkn t-----------bada previameote por esa lospeo- 

rtón D^legaíja, a cuyo infecto se

cumplimiento.
Logroño, 11 de marzo de 1937.— El Gobernador civil

de, e'ú todo crtso, c^icui2d»ís ’’íón D^iegaça, a cuyo í?fpcío se 
óatfia por detecto, ye que, ai en au uokú siempre a toda cuenta, como 

avión orig«ft*rs déf cit, eí.. prevjqqcel Regla men *0, copia de 
Importe de ésto sería Fibrato Un 1« Orden qug autorice el respecté 
pronto como quedara aprobada la vo nerviaio y apruebe ©1 preeu- 
cuenta eorrespc-’Jdlente Las/ u «i ..puesto formulado para su ejeou- 

« tas deducidas deberán ser forrcd- oión.
I lizadâà rcgiamenísríanfícnfe, Lo digo n V. I. pnrg au oonocl-
{ viándose a eaa laspccción derdro miento y k debida observa neta

Franoisoo Rivaa Jordán de Urríes.
de los quince días «ígui al 

* periodo qu5 comprendan.
por parte dp Ipa Esiab’eoimientci

1
depeúdieotes da esn I apcooiúl» 

2? A/Mnemocíów.—Las cuôûUb Dciégada.
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19 de mano de 1997 BOLBW? onoî.u
D’OP gaard*: a V. I, muchos

. aft\ ?..
Bur^ûë, 6 

José Corlé».

t

îïi^jrzo de 19¿7.

Señor Inspector Delegado de Pri< 
siones.

(Del <Boletín Ofici-il dei Esta'^s'i.— 
Burgos, 7 de mv/to de 1937 —

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Oambl d de compra de monedas 
publicadoá el difí. 4 de marzo de 
1937. d*?'^•''’7-r'dc cen dispoai- 
oiúuea oávUiea:
Divísus p^a seB.nles de fxportaCiOhfS
FrsûsiüS
L'bi-ss .... .
Dôl«r«8 -
Li‘ss
Franco? suizos 
Reiohsm’trk 
Bôb as 
F’Oiiçes 
Esisudoa
Peso œohêdR kg^ 
Corovjss checas 
Goi vïi^s suecas 
Coionss Qônwgaa 
Corrosa ateeess

óS’95 
49‘Of)
8‘58 

45 Í5 
ÍP5 7Í

2'53 I 
30*C0 I

2*17 I 
211 !
187 i

Bivisas libras importadas voluntaria , 
y definilh ámente

Burgos, 4 de mareo
156).

Francos 49*95
Libras 62*50
Dólares 10’72
Franctis suizos 244*70
Bí*lghS 180 85
Floriaeí 6*85
Escudos 47‘b3
Peso moneda legal 848
Coronas Ruecás 2 60
Coronfrs noruegas 2*50
Coro-»8 dánesRs 2'35

(Del t Boletín Oficial del Estados

Tribunal Provincial de lo | 
Contoncioso-Administrativo | EDICTO

796
de Logroño

ANUNCIO

9 Aprobado pof eeste A^untamienéocipre
780 i -^puesto ordinario 193? queda expuesto 

I al público en fa S’ecreiaría municipal por
- S término de 15 días, finido el cual du- 

Ann «te Ininnat se ^^esenMo S
eseriio, par den Safel.a Calaiu,g Pla i„-mi„aeiin de ia eiepai.ei6n
veeeno dg esta capital /echado el 10 g interponerse recia
de marte aelaal interpentend-^ reenrse i Delegaciin de So-
eenteneieso adminisiratwe sebre multa | protintia, per les
impuesta por el ^rtlmnal eeof^tee i
adminisfratioe sobre aprehensión de 4 n.uniripal, aprobado per
aparates g multa .mpuesía por el Tre- fg j) g jgggt,
bunal eoen6mioeadmin-strat.ve. | Le gue se hace públiae para «ene- 

T habiendo sido tenido por ínter- |
puesto dicho recurso en providencia
del fiia de he^, se ha acordado por el |
Tribunal, conforme dispone el articulo
S6 de la vigente Éey sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso adminis- 
trativa, la publicación del presenta en 
el Bolitin Oficial de esta provin- 
tia, como se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 

el negocio y quisieren coadyuvar en 
ól a la Administración,

LogroSio, 11 de mareo de 1937,— 
El Secretario del Tribunal, Víctor 
Dorao.— F.® B.*: Et Presidente, Fi
liberto Afrontes.

ANUNCIO
763

Para proceder a la fcrme>ción de 
los Apéndices al amillarúmiento de la 
riqueca rústica, urbana y pecuaria 

' qus han de servir de base para la 
I formación de los documentos cobfa- 
* torios para el año 1938. los ecntribu- 
i yentea tanto del pueblo como forasteros 
! que hayan sufrido alteración en sus 
I riquecas, presentarán desde esta fecha 

hasta el 31 del presente mea las 
deeláraciones de Alta if Bafn' de
bidamente reintegradas con un tim
bre de 0'20 pesetas y el sello de la cru- 
sadíf, y^^dá éohiribtíy'n^cs 'ts ha pre-

I sentarán -á demás d documento de ad- 
j quistetón de la finca o fincas de que se 

trate y la carta de pago de haber sa-
> tinfecho eî impuesto de Derechos reo'a iK/tcnu e-. un j^erecaoa rea-
I les, sin c'^'jas requisitos y pasado dicho 

144'^0 í serán admitidas. íVG ?T 
4‘69 I anuncia ^ara eonoci-^

3ó‘lÜ i miento de les contribuyentes. - 76QX¿ ** ««pnriimienio gene-
R 'ctiOea ío el padrón de habí-previene 

Castañares de Bioja, 10 de mareo í tantee de este distrito miwicipal, f .* todos sujetos a tributar por di- 
de 1937.’—-El Alcalde, Adrián Buana, | queda expuesto al público por es- j ohos oonospíos, la obligación en 

I 1’^*“ T ? SMWhtIa I qu0,e hallas do protestar esta 
4 municipal a Jos efectos de reola-» a,., 

■ I oúorqtarla de este Ayuntamiento
1937,— I on el piczo improrrogable de diez

EDICTO

1
738 
Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordi^ari^i para 
el ejercicio ds 1937, qu^da expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
poK término de lA días, finido el. cúal 
otro placo de 16 días acontar desdé la 
férminacióii de ía exposdeión al pú 
blico, podrán interponer reclamacines 
ante ia Delegación de Badsnda de 
I esta provincia, por los motivos señalo- 
I dos en el Articulo- 301 del Estatuto 
g municipal aprobado por B. D. de 8 de 

i marz i de 1924.

S Muritlo de Blo Lega, a 8 de marco 
i de 1937.—El Alcalde Presidente, Da- 
S vid S, de Juber a.

9

cimieiito de los eontribuyefiie^ tanto 
vecinos como Jorasteros.

Vi^loslada de Cameros a 6 de mareo
—£l Alcalde, Segundo Bin-de 1937. 

eón.

EDICTO
766 J

Don Santiago Caeero, Alcalde de I calde, P. S. M.: Félix Rojo.
Soto en Cameros
Hago sabor: Que terminado por 

esta Junta 31 Repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa- 
oióa del Real Decreto Ley de 8 de
ma.'z i de 1924 para el efio de 1987
estará el mismo de manifiesto en pal vigente, pars la formación del

l-s ’ecret*ría de (inte Aynniçmlen- I 
lo por el téra?>iDo dg¿ quinor días 
hábiSe:^, « Jos ; f-'ctt ? diapuesTos 
o:rel urtiuulo 06 datlniiic^do Real 
Dscret''.

Durante et plazo o,e exj osicióa 
y lo frí>s días después, so adnilíi* 
ráíí por ia Jun?'*- b.s fíiulamacíonca 
qu se produzor.n po las personas 
y entidades ccmpiendidas ón el 
Reparfímietíto. -

Toda r#*.cl«rnao!6n b^brá dq fun
dar *6 ec hechos'bónof^Tos, preci
aos y dstcrminsdps y G&utoner.las 
pru. b.is nt CCS, usa pare rÀ jiïàl'ft- 
osotón d? ÎO reck eia<o y pres^ju 
tarse en sa ofl ”'n“ de bid «-.meute 
ieixik.gr^vÀû,

Lo quo 30 hâce púhncó en chlna-
í^Umifííiio Í diâyvêâto en si

.arÚQuIo 610 ds.lu&tatufo municipal 
da 8 áe ma zo '924, vigente 
por Ley le 16 l-ó á'-píieziib e de 
1981. - <

Soto en Cam eres, 9 do marzo
' di 19ó7.-r-El^lcak^e, Santiago O«v 
4 aero:'"-    '

ANUNCIO

mación.
Caflás, .10 de me zo de 

Ej Aicalaé, Félix Rojo.

EDICTO

Don Cipriano Tejada Jiménez, Pro- i Cápecifleaoíóa para la paríp 
Bidente de 1?^ Junta General del d cal a que se refiere el artículo 467 
Bepurtimiento de Utilidades de | y part la Real It dsl articulo 471 
M a oca a . í de dicho Cuerpo legal, pues de lo

rèp2>rtîæîento genepal de utiUda 1 ® ootfeodo se hallan
des de esta loba fids d, del ¿íÚo t conformes con hs asignadas por 
1937 con. arreglo a 1rs dispg-;^ Ifl Junte.
síciones vigente . esíñrá expuesto | Lo- qn® se háde púbKco pars qe-
al f úbHco en la Sec’ QUría de osle 
Ayuntamiento durants el plazo de 
quince días hábile« e los efeotrís 
de reclamación.

Durante el plaz-j de .'xposición 
y lo?' tres di. « aíguieniee?, se admi* 

por la JuRtft «as rpcíamar’.o- 
nes que se produzcas por les p-r- 
sonee o entidades oomprenrlídss 
eií el re.partimiento. Toda r?ola- 
madóí habrá da íundarae en he- 

í^dhístetovi y d’e^^rminf’dos y 
contener las pruebas ueceear'as 
para la laslñcación délo reclama 
do y presóLtaríss eu la S--*c?<’?’'fta 
ds este Ayuriamiento.

O»btzóú, a 9 do marzo de 1937. 
—El Presidente^ Cipriano Tejada

ANUNCIO
749 

Una V: z formp.daa las ouemas 
:'au»in>peh9>ert6&eoi^n;os al 8ño 
1956, quedan expuestas el público 
oon todos sus Justitlcauk'S reapeo- 
'dvos, para que pnedan ser exami- 
Dád -s por quien lo dçsee y pre
sentar las reciamaoIones perfine i- 
tf a.

Vlllarcj.?, 8 msrí^o 1937.- EI Al-

$ ANUNCIO
709 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas quo conforme el 
artículo 461 del Sstatuto muñid-

? Reoertlmknto gnrx.íraj de Utilídr- 
i vAJederaé para los
« bftos de 1937 y 1938, quedan ex

puestas al púb ico en Ir Secretaría 
del Ayuntamieclo por «érmino de 
quince días, p3'’3 qu2 puedan ?xi. 
minurias por las personas que lo 
deseen y presentar outntae recla
maciones estimen pertinentes.

Herraméduri, 4 de marzo de 
1937. — El Abside, Pascual Ra
nada.

EDICTO
r. KT* 706 
Doa Nieáoer RoMáo Roldé», Al

calde Pre»idente do la Comisión 
Gesiofu do 03iü Ayiujíamwcto 
de Vigiiera,

■ Hace 8«ber: Que con c! fin do 
.quo las Comisiones de EvsluaoJóo 
de las partes Rea! y Personal pue
dan apreciar con toda exactitud

aúiidadea de todos loa contri* 
I buyentes lanió veoinos como lo
¡rafcterog en «l Repartimiento gene

S
días declarsoiones juradas de to
das Jas utilidades que posean, to- 
I do do confor.Tíidad oon el articuio 
765 í Estatuto municipal, oon

i Lo qn® 8e hide público pare ge* 
neraJ oonooimJento de loa contri" 
buy entes to Joe obligados a la pre-, 
sentacióe do dichas declaraciones.

Vigaera, d de mono de 1937.— 
El Alcalde, Nioaoor Roidán.

’ EDICTO
766 

Por plazo de ocho días queda 
expuesto el proyecto de prórroga 
del presupuesto municipal oHína 

I' rio de 1936 para el presante año, 
A modificaciones oorapren*- 
I didfls en la Memoria formulada
; por el Secretario Inter vea tor, con 

el ño de que puedan formular laa 
: reclamaciones ooofro el mismo, 'r 
’ Asimismo, durante el presehte 

mes todo ler/ateniente que haya 
sufrido dherdCíóu en sus riquezas 
podrán presentar ante esta Aloal

■ día relación de alta y baja debida
mente reintegradas oon los doou- 
mentoa que acrediten haber paga
do el impuesto de derechos rea- 

; les.
* Sotés, 9 de marzo de 1937,—El 

Alcalde, Primitivo Mayoral.

i
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Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola Svfior Presidente de la üomiaióa 
de Hacinada.

SE BASTAS DE REFINACION EN MONTES PUBLICOS

NOTA-ANUNCIO

Del tBoletín Oficial del Estado». -^ 
Burgos, 10 de mareo de 1937 
Número 141).

i
En las condiciones facultativís y económices que estarán de manifiesto en las Secre

tarías respectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los <Boletines Oficia
les* de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamiento» resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en 
los montes de su propiedad que se citan:

Comisión Bestora Provincial

Entidad propietaria Nombre de los montes
Múm<. ro de p n e de rcei- 
D ación ar ual qne sirve de 

ba?e a la tasación

lipo «t'sa
ci6n que rige 

para los 
cinco años

PesetasA^vida A maerte

Ayuntamiento de Cenicientos

PROVINCIA DE MADRID

.Albercas y A!herquillas> 11.600 »

t

26,560

Eyia Comisión, en unión del se- 
flor Jtfe de los Servicios de laten* 
drocia de ia Plsza, teniendo a !a 
vista los estados de loa precios a 
que se han vendido los artículos 
de euaainlstrcs en loa puebles ca
bezas de partido fudlckl dorante 
el mea aote>-!or, bao fijado para el 
de 'a fecha, c! prpcio medio si
guiente':

Lo que se publica en este <Boletín Oficial del Estado* a los efectos señalados en los 
artículos 2.® y 8.® de la Orden de 6 de enero de de la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado (<Boletín* número 79).

Burgos, 8 de marzo de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, Eufemio Olmedo.

(Del 'Boletín Oficia- del Estado».—Burgos, 8 de maiso de 1037,— Númt' o 134).

Ración de pan de 70 de- 
cagramos

Idem de carne, kilogra
mo

Idem de vino, litro
Idem de cebada de cu» 

tro kilogramos
Idem de paja de seis kilo

gramos
Idem de aceite, litro
Idem tíe orírbÓD, kilogra 

mo
Id m de lefia, kilogramo
Idem de petróleo, litro

Lo que ro a «uncia en

Pesetas

0‘39

3*47

1*32

0‘36
2‘21

0‘22 
0*13 
l‘20

el Bout’

Secretaria da Guerra
ORDEN

777
Vehículos reguisados

S. E. ©1 Generalísimo ie los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que cuando por aeoesidades dtl 
aervioio no pueda ser devuelto a 
BU propietario el vehículo de 
traoipbWe que fo le hubiera re 
Sul8»do, .y, pravh comprobación 

© que ^te oonatituye ©1 único 
medio do vldà~déî mismo, pera 
atender a las üece^ldades de au 
familia, se I© concedo un subsi 
dio, mientras dure lo requise;, d? 
aeis pesetas diarias y una máa 
por cada hijo que tenga a su cu* 
dad^.

Burgos, 8 de marzo d© 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
{Del <Boletín Oficial dtl Estado»,— 

Burgos, 10 de mareo de 1937.— 
Número 141)-

que actuará como Secretario. Te
niendo lug^r el sorteo el día 16 de 
marzo en esta plaza.

Salamarza, 8 de marzo de 1937. 
—El Almirenf^ Jefe del Estado

la Comisión de CuUura y Ease- 
ftanzi y con arreglo a Jt* dispuesto

21

Mayor de k Ármsda, 
vera.
(Del eBoletin Oficial del 

Burgos, 10 de mareo 
N limero 141).

Juan Cóf"

Estado».— 
de 1987.—

áfeCOION DE MARINA 
Reclutamiento y Reemplaso

Su Exoe’eacia o’ GeDeralísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
■ervidp dlapouer que para dar 
cuo^îœi^to & lo (pie disponen 
losftnibuíoB 106 y siguientey del 
Reglamento provisional para la 
a0noaoló» de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marine
ría de la Armada de 14 de diciem
bre de 1983, aprobado per Deere 
to de 29 de ogosto de 1935, la 
Junta a que aluden los menciona 
dos artío»ilo3 la constituyan el A* 
mirante J fe del E«kdo Mayor de 
la Armada, como Preaidentft; el 
Segundo Jefe deí Ewtsdo Mayor 
y un J fe del Cuerpo J rídioo da 
la Armada dueigoado al electo,

Dispuesto por Orden de 8 del 
corriente la oelebracíón del sorteo 
Que previene el artículo 106 del 
Reglaniesto provisional psrs la 
aplicación de, la Ey de Recluta 
uñe uto y Reemplazo de la Mariae 
ría de la Armada, aprobado por 
Decreto do 29 de agos? ' de 1985 
éste tendió lugar el dis 16 de mer- 
zo, a Us doce horas, en pla
za, en ¿1 edificio del Cuartel Qo- 
ne^Edcl GeneíslÍBimo.

Lo |U€ ae pub’kú pera cononi- 
miento de los interesado», a los 
eípctos del pSr'fsfó'segundo del 
artíóuío 106 de la citada diaposi 
cióo,

Saiamar za, 8 de marzo d‘» 1987. 
—E Almirante Jefe del Estado

en el Decreto do 8 de noviembre | 
último y Orden para &u aplicación I 
de 10 del mismo mes, esta Presl- I 
dónela ha acordado: |

La separación definitiva del ser- d 
vicio y la baja en ©i respectivo es 5 
C’lafón del referido Miofeíro. |

Dips guarde s V. E. muchos 5 
aflO8¿ ' I

Burgos, 27 de febrero de 1937. f 
—Fidel DávUa.

riN Oficial n conoeiajíento de 
los Ayuctamientos a fio de que a 
la mayor brevedad posible pré
sentée a BU JiquídaelÓD los recibos 
do Hs «nniír>Í8fro8 hechos a Isa 
tropas y Guardia C vil ¿a este co 
rriente mes.

Lngrefio, 12 do Rí'^rzo de 1937. 
- El Presidr nfe, R>mói' MArtíocz. 
—El Seorei«rio, B'-nigoo Macua.

EDICTO
484

Don Angel Martín? z Fernández, 
Alcalde Consílíncional de Ba- 
darán.
Hago <’,aber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, a tenor do lo
Sftficr Presidente de la Comisión | artículo» 483 y

tí© Cultura y Ecsefitáz». ' EwtatntooinBíninal. nrr»/»».
(Del 9Boletín Oficial del Estado».- 

Burgos, 10 de mareo de 1937. 
Número 141).

484 del Estatuto muüioipal, proce
dió a Ja designación de Vocales na-

fe
ORDEN

776

Mayer de In 
VcFÍ.

{Del t Boletín 
Burgos, 10

Arccade, Juan Cer,

Número, í4í).

Oficial del Estado».— 
de mareo de 1937.—

PresióBneia d« la Junta 
TécnicaóBt Estado

ORDEN
Exemo, Sr.: Visto el expe<li©0’ 

!e Ins'ru’do a doo Roberto Ne 
gucruela Zuazo, Maestro N cional 
do Villalba da Riojn (Lrgrofiq), de 
coDÍormidad con 1» ¿ropueaía de

Exemo. Sr.: Eo cuínpi;mienlo í 
do lo prevenido en la Orden, de [ 
carácter general, de 28 de enero j 
último, inserta en el «Boletín 08- f 
ciál dei Est* do* de 31 dsl propio t 
mes. ;

E’iía Presidenois, de conformi- * 
dad con Ja propneata formulnda 
por eso Comisión, a© ha servido i 
disponer que el recargo que debe P 
cobrarse por las Aduanes en las 
liquidacionei de los derechos de t 
A;8nod correapoQdíiiítes o las ’ 
mercancías importo-das y txpor- i 
tadaa por la“ ïBle*n©« dor?.ntc la ‘' 
segunda decena -deí • orrient© i 
me»’, y cuyo pago h ;ya de efee í
fnar«o on moneda díi plata eepa- i 
fióla o billetes del Banco de Es- ’ 
bafií, 3C vez do hacfir’o en ore, í 
•eré de ciento eetentu y ocho exi’ < 
teros 0(. n ochécfa y áfeíe o otési 
mes por ciento.

Dios guarde c V. E. muchos 
afires.

tos de las Coinisíqpes d© Evalua
ción del Repartimiento general de 
üiilldsdra para el aflo aotuol, re
sudando oorrespoeder a los seflo- 
rea siguiente»:

Parte Real
Don Pedro Olarte Urufiuela, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Ja^n Arsmberri Manzana

res, ídem por urbana.
D a Prudencio Vázquez More

no, ídem por Industrial.
Don Tirlfiíó Sáí» Mofg<, desig

nado por el Sindicato Agrícola 
Católico.

Doo Enrique Gil de Valle, ma
yor contribuyente por rúítloi, fo 
raatero.

Parte Personal
Don Eusebio M .rHnsz Moreno 

mayor contribuyen le por rústioa.
Don Marcelino TorrecÍÍ’a, Idem 

por urbana.
Dof» Baldomero Moreno Mazo, 

ídem por industrial.
Lo que se hace público a lo» 

tfectos 03 Ley y al propio tiempo 
do notificación al contribuyente 
fore-átero don Enrique Gil de 
Vele.

Burgos, 8 de maizo de 1937. 
Fidel Dávha.

Bidarán, 16 de febrero do 1937. 
—El Aloaldo, Aúgel Martine* Fer^ 
nández.
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